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'SUbsecretario .
BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido
en el artículo 14 de la ley de 31 de diciembre de 1906

(C. L. núm. 224),el Rey (q.D. g.) se ha servido disponer que
se publique el siguiente cuadro demostrativo de las bajas
definitivas de jefes y capitanes ocurridas en el mes de
agosto último y de la forma en que han sido provistas en
las propuestas reglamentarias del corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás~fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1912.

Señor•.•.

CUA,DRO demostrativo de las bajas definitivas de jefes y capitanes ocurridas en las escalas de los cuerpos y armas del Ejército duran
te el mes anterior y de los turnos á que ha correspondido su adjudicaci6n en las propuestas del actual.

Armas ó cuerpos Empleos
vacantes NOMBRES Motivo de la vacante

I .
¡Turno á. que h& correspondido

1& adjudicaoión

Estado Mayor.....• ¡Coronel.. .
Otro ..
Otro .
Otro.•........•.•

Otro .

Otro.........•....
T. corouel. •.....
Otro .
Otro .
Otro .

1 f t ' fE A) Otro.. .. .. .. :.
Il an Wla \. •.•• Otro .

Comandante .
Otro .
Otro .
Otro .
Otro , ..
Capitán., ..•....

Otro .
Otro.............•

I.fant~ria (E. lt.) \Con;andante .
, ¡CapItán ,

Caballeria (E. A.) .. \CCaor?tuáE'l·· ......•.¡ . pI n ..
Caballería (E. R.).. \Comandante. " .,

. lCoronel.. .
JT. COrGnel. , .

Artillería " . .. . .. 'Otro .

'CaPitán .......•...
In"e 'ero \Coronel. .. , ... , .. '

"U1 S •••••••• ¡T. corone~. .•. . ..
Guarrl'a C· '1 \Otro .

1 IVI ..... ¡Capitán ....•.•....

D. Luis de Verda y Gomá Retiro l.a de ascenso.
• Ricardo Bocio L6pez.... . . Idem .•.....•..•..••.••• Ascenso.
» Eloy Hervás Martinez.... ..•...• Ascenso á general.. ••..•. Idem.
» Federico Páez Jaramillo y Alvarez.. Idem íd..•.......•.•.•.. ídem.

» DOt~~~~~ .~~~~i~ .~~ .~~~~.er~~~. ~.g.a.rJdem íd ,l•••••••• lId~~ñ!.or turno de C:IUJl

• Francisco Querejeta Lacabra Fallecimiento Ascenso.
• Gaspar arta González Idem ......•.••...••...• Idem.
» Mariano Rodríguez Concha Idem .•..•..•......•. Idem.
• Manuel Rivera Avia. . . . . . . . . . . . . .. Retiro ..•.•....•.......• Idem.
» Eusebio Samaniego Sainz -. Idem .........•......... Idem.
» Juan Hernández Casillas Idem ••.....•.....•..••. Idem.
» Francisco Moriñigo Abella Idem ..•..•....••.•..•.. Idem.
• Andrés Requena Cañas Idem..... . •........•.. Amortizaci6n.
» Pedro Martí Beneto Idem .....•..•..••....... La de ascenso.
~ Antonio Meulener Berdeguer '.. Fallecimiento...... . .... 2.a de ídem.
» Francisco Suárez Aza Idem ..•.........•....•. 3.a de ídem.
) José de Prada Castaño Retiro , ...........•. Amortizaci6n.
• Faustino Saradbar Cámara Fallecimiento...•.• , •.••. Ascenso por tume de eam

, paña.
» Rafael Malina Moreno Idem................ 2.a de ascenso.
» Joaquín Téllez de Sotomayor y Ortiz Pase á Inválidos 3.a de ídem.
• Emilio Ortega O,rtega Retiro ......••...... , ..• Amortización.
» Agapito Inclán Miguel Idem .•.•............... Idem.
» Francisco de Ampudia y López Ascenso á generaL .•.••. l.a de ascoIiS•.
» Aureliano Bassave Morodo Licencia absoluta ....•••. 3,a de ídem.
• Manuel Santamaría Santos. . . . . . . .. Retiro •••..••.•..•.••. Amortizaci6n.
» Román Anchoriz y Zamo'a Idem.....•....•........ 2. a de ascenso.
» José Monastel'io Ollivier Fallecimiento............ l.a de ídem.
) Mauricio Manuel de Villena y Cas-

taños .......•.....•.......••.. Retiro ....•...••.....•.• 2.a de ídem.
» luan Matesanz y Gil.. " Fallecimiento La de ídem.
» Joaquín de la Llave y Garda Ascenso á general 2. a de ídem.
• Alejandro Rodríguez Borlado Retiro ••..•....••...•••. Amortizaci6l\.
• Joaquín Pujalte Pérez .. " ., Idem Ascenso.
• José Ruiz Muñoz .. , .•...........••• Idem •••• , Amortizaci61?
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Armas Ó CUElrpos Empleos
Vlleantes NüMBRKS Motivo de la vaconte

..
Turno á que ha correspondid

la adjudicl\ción

--------
jcoronel ..... '"

CaralíJinerol Capitán. . ., .
Otro. . •.•.....

Sanidad Militar (Far-I
macia) Farmacéutico 1.0 .

~
SUbingpector vete

Veterinaria.. . . . . . . rinario d';) 2.a....
Veterinario 1.0 '"

~
Archivero 2. o ••••

Oficinas militares.. den: 3. o ~ •••••••.•
. OficIal l. ••... '"

Otro..•.....•....
I

MadrId 14 de septtembre de 1912.

D. Ramón Llerena Garda. . Retiro Ascenso.
» Pedro Armiño Garmilla .•.......•.. Idem. " '" . Idem.
> Enrique Martln de Vidales y Martín Idem Idem.

» Amaranto Calvillo Guijarro. . . .. .. Fallecimiento.. .. Amortización.
¡

:. Pantale6n Corella Sebastián. Retiro .. " , ¡Ascenso.
» Bartolomé Garda Valencia. . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . .. . Idem.
» Bartolom~ M~rtínez ~arrero. . . . . .. Idem....... . La de ídam.
» Lázaro HInojal Garcla. . . . . . . . . . . Fallecimiento '. 2.a de Wem.
:. Francisco Garda Peralta. Retiro . . . . . .. Ascenso.
» Luis Cercas Gutiérrez Idem Idem.

LUQUE
•••

DESTINOS

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de 6rdenes .del general de divisi6n don
Leopoldo Cano y Masas. consejero de ése Consejo Supre.
~o, al capitán ~e Artilleria don Nicolás Gonzáll'z Pola y
Clfuentes, destinado actualmente en el Parque regional de
esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de septiembre de 1912.

LUQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

•••

Estado HavorCentml del Ejército
CENTENARIO DE LAS CORTES DE CADIZ

Circular. Excmo. Sr.: Para concurrencia del ele·
mento militar á la conmemoración del centenario de las
Cortes de Cádiz y á la institución de la Orden Militar de
San Fernando, el Rey (q. D. g.). ha tenido á bien dis
poner:

1.° Quedan invitados á dichos actos:
Los Capitanes generales del Ejército;
Los Generales, jefes, oficiales y clases é individuos de

tropa de todos los cuerpos é institutos que estén en pose·
si6n de la cruz de San Fernando y cualquiera que sea su
situaci6n actual, de activo, reserva 6 retirados.

2.° El Consejo Supremo de Guerra y Marina, los Co·
mandantes generales de Alabarderos é Inválidos, los Di·
rectores generales de la Guardia Civil, Carabineros y Cría
Caballar. el Inspector general de los Establecimientos de
Instrucci6n é Industrias, el Vicario general Castrense y la
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército, remitirán directamente al Estado Mayor Central.
con la mayor urgencia, relaci6n nominal del personal de
sus dependencias que estando en posesi6n de la cruz de
San Fernando deseen asistir á la conmemoraci6n de la
Orden. comunicando igualmente á dicho Centro si no hay
ninguno que se encuentre en dicho caso. .

Análog<;ls datos remitirá el Subsecretario del Ministerio
de la Guerra por lo que afecta al personal de las Seccio·
nes del Ministerio y centros que de aquél dependan.

3.° Los Capitanes generales de las regiones y distritos
y Gobernadores militares exentos, remitirán también di·
rectamente al Estado Mayor Central análogos datos por lo
que afecta al personal que expresan los articulas 1.° y 2.°
Y residan dentro de su regi6n, poniendo especial cuidado

en que la invitaci6n llegue á todos los retirados de la cla
se de tropa.

4.~ !-'os Generales que por virtud de lo anterior. que·
. dan tnv~ta.dos al acto. y tengan asignado ayudantes, po
drán aSlsbr acompañados de uno de ellos.

.5.11 Los invitados harán el viaje á Cádiz y regreso del
mIsmo por cuenta del Estado. y durante su permanencia'
en dicha capital. que será de cuatro días, serán alojados
por la Comisi6n del Centenatio.

6.° Asistirán á dichos actos un piquete por cada uno
de los cuerpos qu'e tengan en sus banderas 6 estandartes
Corbatas de San Fernando.

Dicholil piquetesestaráncompuestoB del Jefe del cuerpo
un oficial abanderado, un sargento, dos cabos, un cornet~
y ocho soldados. todos desmontados. cualquiera que sea el
arma 6 cuerpo á que pertenezcan.

Asistirán también un escuadr6n del regimiento Lan·
cero1l de VilIaviciosa, dos compañías. y dos escuadrones
de fuerzas regulares indígenas de Melilla y una compañia
de moros de Ceuta.

7.°, Oportunamente se darán las 6rdenes relativas'á la
marcha de las fuerzas é invitados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de septiembre de 1912.

Señor•.•
0.0

Secclon de Infanterla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 5. bien con·
ceder el empleo de primer teniente, en propuesta extraor
dinaria de ascenso, ~ los segundos tenientes del arma de
In~an~e~ía, compre~didos en la siguiente relación. que
pnnclpla con D. MIguel Caldentey Gr~Ila y termina con
D. Luis Maraver Sánchez, por contar en sus empleos el
plazo que determina el articulo sexto del reglamento de
ascenSos de 29 de octubre de 1890 (c. L. nlÍm. 405). ha
lIarse además clasificados de aptos para obtenerlo y exis
tir vacantes reglamentarias de primer teniente; debiendo
disfrutar en el que se les confiere la efectividad que en la
misma reIaci6n se les señala. Es asimismo la voluntad de
S. M. que los expresados oficiales continuen en l(ls misw

mos cuerpos en donde se hallan destinados.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de septiembre de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, quinta.
sexta y séptima regiones. de .Canarias, y de Melilla,
Gobernador militar de Ceuta é Interventor general de
Guerra.
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Relación qzee se cita.

Efectividad

D. Miguel Caldentey Gral1a, del reg. de Inca, 62.
» José Cayuela Ferreira, del reg. de San Fer-

nando, 11 .••.•....•.........•..........
» Angel Fernández González, del reg. de Se- 13 de julio de

villa, 33. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1912•
~ Angel Sanz Vinageras. del reg. de San Fer-

nando. 11 ..... , •......•..............
» Ramán Ulloa Sotelo, del reg. de Ceuta, 60 .. ,
» Siro Macarrón Pindo, del reg. de Mejilla, 59 ...
~ Esteban Candelarese Barbié, del reg. de Sa-

boya, 6 .
, Arsenio Prado Acha, del reg. de Africa, 68 .
» Antonio Bertomeu Bisquert, del reg. de

Otumba, 49 .
, José Casas Oñate, del reg. de Córdoba, 10 .
, José Urrutia Gómez, del reg. de Alava, 56 .
» Joaquín de Bethencourt Domínguez, del reg. de

Granada, 34 ....•........•.•..•..........
, Santiago Bernal Madas, delreg. de Ceuta, 60..
» José Llinás Lés, del reg. de Vizcaya, 51 •......
» Manuel Lambarrí Yanguas, del reg. de Me-

lilla, 59. . .. . ....•...
» Francisco Nieto Mendoza, del reg. de Ceuta, 60
» Francisco Rodríguez Sánchez, del reg. de Afri-

ca, 68 , .
» Angel MoJina Galano, del reg. de Africa, 68 .
» Francisco de Reyna Canals, del bón. caz. de las

Navas, 10. 10 de septiem-
» Fernando Villalba Escudero, de la brigada Dis- bre de 1912.

ciplinaria de Melilla " .
» Fernando González Muñoz, del reg del Se

rra110, 69 " .
» Luis A¿-redondo Acuña, del reg. de Tenerife, 64

I »Domingo Villamandos Pinto, del reg. de Tene-
rife, 64 ....•.... ' , .. ' .

» Carlos de Sierra Guasp, del reg. de Cova-
donga, 40 ..••....... , .•.............••..

~ Joaquín Sánchez-Gómez Prat, del reg. de"
León, 38 .

» Enrique Garda Grosso, del reg.de Ceriñola, 42.
» José Ayuso Casamayor, del reg. de Gerona, 22.

» Juan Andrade Jiménez, del reg. de Garellano, 43.
» Adolfo Garda Margallo Cuadrado, del reg. de

Mejilla, 59.. . •. . ...•....................
» Francisco Valderrama Pimentel, del reg. de

Isabel II, 32 , . •
» Manuel Escribano Román, del reg. de Tene-

rife, 64............•...••.•.............
» Luis Maraver Sánchez, del reg. de Melilla, 59 .

I
Madrid 14 de septiembre de 1912.

•••
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.
tan de Infantería D. Joaquín Alfarache Vázquez, alumno

de la Escuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.), de,
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
esta fecha se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con Doña Elisa Villegas Jaén.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1912.

L"u.QUJ:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Sabadell (Barcelona), al músico de segunda
clase del regimiento Infantería de Melilla núm. 59, Manuel
Monreal Sánchez, por haber cumplido la edad para obte
nerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte
nece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucb.~s añal.
Madrid 14 de septiembre de 1912.

AOQSTIN LUQUE

Señor CApitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
laci6n, á los jefes de y oficial Infantería comprendidos en
la misma, que comienza con el teniente coronel D. Fede
rico Blanco Ruiz y termina con el capitán (E. R.) D. Felipe
Reguera del Río; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente .mes sean dados de baja en el arma á que per
tenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la segunda, tercera, sexta
y octava regiones é Interv~ntor general de Guerra.

Relación que se cita

I p\llltos donde van á résidir

'.:-'='--...:.:=:-'~..;:::..;;:::.=""-=====-..;=-NOMBRES DE LOS INTERESADO,. Empleo.
Cuerpos

ll. Que perten"OflD
Pueblo Provincia

D. Federico Blanco Ruiz., ,.... Teniente coronel .. Caja recluta de Alcañiz, 60 SevIlla Sevilla.
» Leoncio Rodríguez Hernández... . Otro ,..... .,. Reg. Inf.a Guipúzcoa, 53 , Madrid Madrid:
~ Felipe Reguera del Río. " ., ..... , Capitán (E. R.). , ... Bón. 2.a rva. Mondoñedo, 11,2. Mondoñedo. • . . .. " Lugo.

Madrid 14 de septiembre de Iq12. .., LUQUE

Sección de Cnbnllerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del acta ae reconocimiento fa·
cultativo sufrido por el primer teniente de Caballería don '

Federico Salvar:1or Díaz, en situaci6n de reemplazo por en·
fermo en ella regi6n, y comprobandose por dicho docu
mento, remitido por V. E. á este Ministerio con su escri·
to de fecha 6 del actual, que el interesado se halla en con
diciones para ejercer las funciones de su empleo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el referido oficial
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LUQUl!

vuelva al servicio activo, pero debiendo continuar en la si
tuaci6n de reemplazo forzoso hasta que le corresponda ser
colócado.

De real orden lo digo á V. 'E~ para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma·
drid 14 de septiemhre de 1912.

LUQUE

Señor CapiUn general de la octava región.

•••

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo ~ 10 solicitado por el ca·
pitán de Caballería, con destino en el segundo depósito de
reserva de la expresada arma, D. Luis Idoate y Esteban,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese
Consejo Supremo en U del mes actual, se ha servido con·
cederle licencia para contraer matrimonio con D.a Carmen
del Río y Macias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~ efectos. Dios ¡carde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Señor Capitán general de la prilnera región.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21 de
Caballp.ría, D. Enrique Román 1?ascual, en instancia que
cursó V. E. á este Ministerio en 11 del corriente mes, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle el pase á situa
ción de reemplazo con residencia ~n Utrera (Sevilla) y por
el t~rmino de un año, con arreglo á las prescripciones de
la real orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem& efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de septiembre de 1912. .

Señor Capitán ~eneral de la segunda regi6n.

Señor Irlterventor general de Guerra.

•• 1

Secdon de Artlllerfll
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha ser·
yido disponer que los jefes y oficiales de Artillería com
prendidos en la siguiente relaci6n, pasen á los destinos y
situaciones que á cada uno se le señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1912.

Señor •.•

Relaci6n que se cita

Coronel

D. José Morales y Guerrero, ascendido, del 5.0 depósito de
reserva, á excedente en la segunda región..

Tenientes ,coroneles

D. Fabriciano Raro y Porto, ascendido, de excedente en la.
primera región, yen comisión en la Inspección gene-

ral de las Comisiones liquidadoras del Ejército, á ex.
cedente en la primera región, cesando en dicha co
misión.

D. AdoHo Tolosa, y Ferrer, ascendido, del 14.0 depósito de
reserva, y en comisi ón en est.e l\Iinisterio, ú, excedente
en la primera región, cesando en dicha comisión.

Comandantes

D. José Sú'nchez y Seijas, de la Comandancia de El :E'c.
rrol, i 1::L Fábrica de Trubia.

}) Julio Pardo de Atín y Pérez, de excedente en la. octava
región y en comisión en la Comandancia de El Fe·
rrol, á la expresada Comandancia, do phmtilla.

» Juan Delclós y Floros, del Depósito de armamento de
Figueras, al 14.0 Depósito de reserva.

}) Víctor Sorra, y March, de excedente en la cuarta rogión
al Depósito de armamento do Figueras.. '

» Pedro Obregón y 1'Iatti, ascendido, del tercer regimien.
to montado: queda en el mismo.

}) Antonio A.cuña y Roble", del tercer regimiento moneado.
á excedente en la. primera. región.

}) Juan de Antonio y Martín, ascendido, de reemplazo
en la primera región. continúa en la misma situación.

}) Ma,rtín Regodón y Cáceres. ascendido, de reemplazo
en la primera región, continúa en la. misma sicuaciólJ.

» Francisco Sendras y Piqué, ascendido, de la, CO)ILalldancia
de Barcelona, á excedente en la cuarta región.

)} Ignacio Pons y Santaci:eu, de excedente en la cuarta
región. al segundo regimiento de montaña.

Capitanes

D. Mariano de Salas y Bruguera, de la Subinspección de
tropas de la cuarta· región. á la Comandancia de
Barcelona.

» Francisco del Pozo y Travy, de la Comandancia de Pam
plona, á la, Subinspección de tropas de la cuarta
región.

» Antonio de ~'[ora y Figueroa, de excedente en la segunda
región. al 12.Q regimiento montado.

}) Yicente Fornals y Bort, de excedente en la tercera re·
gión, á la Comandancia de ~'[enorca.

» León Puig y Dublán, de excedente en la primera re
gión, al tercer regimiento montado.

» Guillermo Gil y Ruiz, de excedente en la segunda re
gión, á la Comandancia de Pamplona.

» Alfonso Cano y Orozco, que ha cesado en el cargo
de ayudante del General D. Leopoldo Cano, al par
que regional de ~'[adrid.

" José Ga;rcía Gutiérrez v Sa.lcedo. de excedente en la
primera región, á la "Comandarícia de Cartagena.

}} Jerónimo Zaragoza y Zaragoza, de excedente en la ter
cera región, á la Comandancia de Cartagena.

}} FernandO! Bona. y Valle, de exceétcnte en la primera
gión, á la Comandancia de Algeciras.

» Joaquín González y Jiménez, ascendido, del 12.0 l-egi
miento montado. á la. Comandancia de Menorca.

» Fernando CaniUas y Herniíndez-Elona. de la Coma,n
dancia de l\fenorca, á excedente en la cuarta región.

» ::'Ilauuel O'Valle y Gómez, del 12y regimiento montado,
á excedente en la segunda región.

» Antonio Duriín y Salgado, ascendido, del tercer regi
miento montado, á excedente -en la, octava región.

» Joaquín López Olivas y Mozo, ascendido, de la Coman
dancia de Menorca, á excedent·e en la primera región.

}) Carlos de Cifuentes y Rodríguez, ascendido, del 10.0 re
gim.iento montado, á excedente en la primera región.

» Camilo Llorca y Cubel1s, ascendido, del 8. 0 regimiento
montado, á excedente en la tercera región.

)} Manuel Somoza y Allo, que ha cesado de ayudante del
General D. Abelardo Arce, á excedente en la octa
va región.

» Rogelio Rovira y Hovira, de excedente en la tercera re
gión, al 12.0 i'egimiento montado.

» José Solís y Riestra, del 12.0 regimiento montado, á
excedente en la segunda región.

Primeros tenientes

D. Julio López y Morales, de la Comandancia de Algeci
ras, al 12.0 regimiento montado.

» Sixto Allona y Aizpúrua, del regimiento mixto de Ceu
ta, al u.o regimiento montado.

}} Roberto Adame y Bianchy, del primer regimiento mon
tado, á la Comandancia de Menorca.

}} Agustín Francisco y Alvarez, de la Comandancia de
Menorca, al primer regimiento montado.
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lUQUI!

•••
Señor Capitán general de la primera región.

•••

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán g~neral de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su .escrito fecha 31 de julio último. al
cursar la instancia promovida por el director de la socie
dad an6nima «Tranvía de Cádiz á San Fernando y Carra
ca:>, en súplica de autorización para modificar el trazado
que prescribe la condición La de la real orden de 10 de
tebrero (D. O. ntim. 34), para el paso por el fuerte de la
Cortadura de la línea de transporte de energía eléctrica)
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado)
debiendo ajustarse el nuevo trazado al plano que se acom
paña en la referida instancia de 18 de junio último, que
dando subsistentes las demis condiciones de la real orden
de 10 de'rebrero del corriente año. Es asímismo la vo
luntad de S. M. que si en la práctica resultara perjudicial
el nuevo trazado de la línea en la parte correspondiente al
paso por el fuerte, vuelva ti llevarse al exterior del mismo,
bien por la playa ó por la carretera que rodea al foso.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f. V. E. muchos añotl. Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

Señor Capita'n general de la segunda región.

•••

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 1.0 del mes próximo
pasado. relativo á la construcción de obras fraudulentas
ejecutadas por el vecino de Las Palmas D. Crist6bal Ro
baina, en la ladera de San José, dentro de las zonas de las
baterías de San Juan y Santa Isabel, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobar la suspensión de las referidas obras,
dispuesta por el Gobernador militar de Gran Canaria, de
biendo dar cuenta V. E. á este Ministerio para proceder
en la forma en que determinan las disposiciones vigentes
sobre demolición de obras fraudulentas. si transcurrido
un plaio de dos meses desde la .fecha en que sea comuni
cada al interesado esta resoluci6n no hubiere solicitado
la autorización correspondiente.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

de Alcántara (Cáceres), La Roda (Sevilla), Lisboa y Fi
gueira da Foz (Portugal), el Rey (q. D. g.) ha tenido i
bien acceder á la petici6n del interesado, con arreglo á lo
preceptuado en los artículos 64 y 66 de las instruccciones .

'aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De real orden lo diro ( V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. mucho. afta.. Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

1,
Segundos tenientes (E. R~)'

D. León Alcalá y Repullés, de la Oomandancia de Bar
celona, al 7.0 regimiento montado.

) Joaquín García y Bonmati, del 7.0 regimiento monta
do, á la Oomandancia de Barcelona.

) Pedro Guillén y Reboll, del primer regimiento de mon
taña, al 9.0 regimiento montado.

) Lucas Alvez y González, de la Oomandancia de Oeuta.
á la l.a. Sección de la Escuela Oentral de Tiro del
Ejército.

» Samuel Serramia y Forré, del 7.Q regimiento montado,
á la Oomandancia de Oenta.

)) Antonio Areñas y }''folina., del 8.0 regimiento montado,
al regimiento mixto de Ceuta.

Madrid 14 de septiembre de 1 912.-LUQUE.

Seccion de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio en 29 del mes próximo pasado. promovida
por el capitá:n de Ingenieros D. Julián Gil Clemente, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta alservi
cio activo, debiendo continuar en situación de supernume
rario sin sueldo en esta región hasta que obtenga destino
de plantilla, con arreglo al real decreto de 2 de agosto de
1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo di¡:o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añoll. Ma
drid 13 de septiembre de·1912.

Primer teniente (E. R.)
D. lrfanuel López y González, del 11.0 l'egimiento monta-o

do, á la Oomandancia de Oartagena. .

•••

'l. Manuel Bandin y Delgado. do la Oomandanch de 00.1'
tagena, al 11.0 regimiento montado.

» Tomás Vázquez y Gu,lán, de la Oomandancia de Tene
rife, á la de Gran Oanaria.

) Augusto Moya y Alzáa, de In. Oomundanciu, de Gran Ca
naria, á la de Tenerife,

) .Juan Lóriga y Undaveytia" ascendido por real orden
de 4 del aotual (D. O. núm. 199), u,l regimiento
mixto de Oauta.

) José Bermudez de Oastro y Feijóo, del tercer reO'imiento
de montaña, al 2.0 regimiento montado. e

, Francisco Judell y Peón, de la Oomandancia de Eerrol.
al terüer regimiento de montaña.

» José Díaz Varela y Oeano Vivas, del regimiento de si
tio, al regimiento á caballo, 4.0 de campaüa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el oficial celador de fortificación de segunda clase. con
destino en la Comandancia de Ingenieros de Burgos, don
Manuel Sena Anguita, quede en situación de excedente
en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

LuQuJ!

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta región é Interventor
general de Guerra.

•••
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 24 de ag~sto último, promovida por el capi
tán de Ingenieros con oestino en la comandancia de Ba·
dajoz. D. Antonio Moreno Zubia, en solicitud de dos me
ses de prórroga á la licencia que por asuntos propios le
fué concedida por real orden de 19 de julio último
(D. O. núm. 163), para Alburquerque (Badajoz), Valencia

Señor Capitán general de Canarias.....
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. i

este Ministerio en su escrito fecha 26 de.! mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia promovida por la vecina de
Badajoz D.a Felisa Carpio Alcalde, en súplica "de autoriza
ción para construir una casa en el poligono excepcional de
la barriada de la Estaci6n del ferrocarril, en 2.& zona polé
micl'f de la citada plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien
acceder á lo solicitado por la recurrente con arreglo á .las
siguientes condiciones:

I.a Las obras se ajustarán á los planos presentados y ~
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las prescripciones contenidas en la real orden de 13 de
abril de 1893.

2'- Quedará terminada la construcci6n dentro del pla.
zo de un año contado desde la fecha de esta concesi6n, que
se considerará caducada en caso contrario, y serán las
obras inspeccionadas por la Comandancia de Ingenieros de
la plaza, ( cuyo Efecto se dará cuenta á la misma del
principio y terminaci6n de las mismas.

3.a Esta autorizaci6n estará sometida, en todo tiempo, á
las disposiciones vigentes 6 que en 10 sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra. fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como título de posesi6n á favor de la concesio
naria, quedando ésta obligada á demoler lo edificado, á sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro algu
no, al ser requ~rida para ello por la autoridad militar com
petente, y á dar cuenta á la misrrla cuando dnajene la fin
ca 6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios goarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio en so escrito fecha 26 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Badajoz D. Juan Paredes Valadés, en súplica de autoriza
ción para construir una casa en el polígono excepcional de
la barriada de la Estaci6n del ferrocarril en 2.a zona polé
mica de la citada plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente con arrreglo á
las siguientes condiciones:

l.'" Las obras se ajustarán á los planos presentados y
á las prescripciones contenidas en la real orden de 13 de
abril de 1893.

2.'" Quedará terminada la construcci6n dentro del pla·
zo de un año contado desde la fecha de esta concesi6n,
que se considerará cadocada en caso contrario, y serán las
obras inspeccionadas por la Comandancia de Ingenieros de
la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á la misma del prin
cipio y terminaci6n de las mismas.

3.~ Esta autorizaci6n estará sometida, en todo tiempo,
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como título de posesi6n á favor del concesiona
rio, quedando éste obligado á demoler 10 edificado, á sus
expensas-y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro algu
no, al ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la fin
ca 6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

•••
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E; á

este Ministerio en su escrito fecha 26 del mes pr6ximo pa·
sado, al cursar la instancia promovida por el vecino de Ba
dajoz, D. Emilio Monterrey Silva, en stíplica de autori
zaci6n para contruir una casa en ~l polígono excepcional
de la barriada de la Estaci6n del ferrocarril, en segunda
zona polémica de la citada plaza, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder á lo solicitado por el recurrente con
arreglo á las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados y á

, la~ prescripciones contenidas en la real orden de 13 de
abril de 1893-

2.a Quedará terminada la construcci6n dentro del pla
zo de un año, contado desde la fecha de esta concesión,
que se considerará caducada en caso contrario, y serán las
obras inspeccionadas por la .Comandancia de Ingenieros
de la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á la misma del
principio y terminación de las mismas.

3.'" Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con·
siderarse como titulo de posesi6n á favor del concesiona·
rio, quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro algu
no, al ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca
6 parte de ella.

De real orden"lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ¡uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n •

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 26 del mes pr6ximo pa·
sado, al cursar la instancia promovida por el vecino de Ba
dajoz, D. José Fernández y Velázquez, en súplica de auto
rización para construir tres casas dentro de la segunda
zona polémica de dicha plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, respecto
de las casas designadas en los planos con los núms. 1 y 2,
que se encuentran comprendidas dentro del polígono ex
cepcional de la barriada de la Estaci6n, y denegar ]a cons
trucci6n de la número 3, situada fuera de los límites de
dicho polígono; quedando sometida la autorizaci6n qu~ se
concede á las siguientes condiciones;

. I.a Las obras se ajustarán á los planos presentados y á
las prescripciones de la real orden de 13 de abril de 1893,
debiendo terminarse dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
cuenta í la misma del principio y terminaci6n de dichas
obras.

2. a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como título de posesi6n á favor del concesiona
rio, quedando éste obligado á demoler lo edificado. á sus
expensas y sin derecho á indemnización ni reintegro algu
no, al Ser requerido para eHopor la autoridad militar com·
petente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca
6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1912•

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 29 de julio último, al
cursar la instancia promovida por el vecino de Las Palmas
D. Antonio Santana Hernández, en stíplica de autoriza
ci6n para edificar una casa de dos plantas en el barrio de
Santa Catalina. dentro de la zona marítimo terrestre del
Puerto de la Luz, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac·
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ceder por 10 que afecta á este departamento, á 10 solicita
do por el recurrente, con las siguientes condiciones:

La El edificio se ajustará al plano presentado, debien
do adicionarse la construcci6n por cuenta del concesiona
rio de una calle de 8 metros de anchura, que ocupará to
do el frente de su propiedad, dotándola de los muros de
contenci6n necesarios para asegurar su perfecta conser
vaci6n.

2.a Las obras serán inspeccionadas por la Comandan
cia de Ingenieros, que fijará la rasante de ]a calle; debien
do presentar el concesionario en dicha dependencia y en
el plazo de dos meses, á partir de la fecha de esta conce
si6n, duplicado ejemplar del proyecto relativo á la cons
trtlcci6n de la referida calle. Los gastos que se ocasionen
con motivo de la inspecci6n de las obras serán de cuenta
del concesionario.

3.a El concesionario queda obligado á mantener-com
pletamente despejada estacal1e que se considerará como
de dominio. público y servirá para la vigilancia del litoral.
La autoridad militar podrá disponer cuando lo exijan las
necesidades de la defensa, la utilización de dicha calle.y
la ocupaci6n y destrucci6n de todo el inmueble, sin dere·
cho á rpclamaci6n ni indemnizaci6n alguna por parte del
concesionario.

4.a Esta concesi6n es personal é Intransferible, no pu
diendo traspasarse ni venderse sin permiso de la autori·
dad militar, y en caso de que hubiere de efeétuarse á fa
vor de súbditos extranjeros, será necesario autorizaci6n
de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
'Madrid 13 de septiembre de 1912.

Se~or Capitán general de Canarias.

••• ; ,

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su ~scrito fecha 27 de julio último, al
cursar la instancia promovida por el vecino de Las Palmas·
D. Enrique Sánchez Camacho, en su nombre y en repre
sentación dE;! D.a María del Carmen Rodríguez y D. Mario
Benavides, en súplica de autorización para construir un
muro de contenci6n en la playa de las Canteras de la re·
ferida ciudad, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder,
por lo que afecta á este departamento, á lo solicitado por
los recurrentes, con arreglo' ~ las siguientes condiciones:

I,a Las obras se aj ustarán al plano presentado, siendo
inspeccionadas por la Comandancia de Ingenieros y termi
nando dentro del plazo de un año contado desde la fecha
de esta concesi6n. Los gastos q~e se ocasionen con moti·
vo de la inspección serán de cuenta de los concesionarios._

2.a La calle' de vigilancia que se forme se considerará
siempre como de tránsito plíblico, quedando obligados los
concesionarios á cuidar de su debida conservación'y en
tretenimiento en caso de que no atienda á ello el Ayun
tamientos de las Palmas, á fin de evitar los desperfectos
que pudieran constituir un peligro para la defensa de la
playa de las Canteras.

3.a Esta concesi6n se otorga á título eventual y pre
cario y con carácter provisional; quedando obligado.s los
Concesionarios á introducir por su cuenta las modificacio
nes que para las alineaciones y rasantes definitiva~ se
acuerden en su día. La calle no podrá cerrarse nunca ni
Ser objeto de venta 6 cesión en ninguna forma.

4." La autoridad militar tendrá en todo tiempo dere
cho á ordenar la destrucción total' 6 parcial de las obras,
siempre que á su. juicio lo exijan los intereses de la de
fensa nacional, sin derecho ti indemnización alguna por
parte de los concesionarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim,iento y

demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos ailoll. Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

LUQUI

Señor Capitán general de Canarias.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia q'ue V. E. curs6 á
este Ministerio con fecha 28 de junio último, promovida
por D. Juan Croft y Croft, en representaci6n de la socie
dad eThe Grand Canary Coaling Company"', en súplica
de autorizacil5n para reedificar un almacén destruido por
un incendio en la zona marítimo-terrestre del puerto de
La Luz, á inmediaciones del castillo del mismo nombre,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder, por 10 que
afecta á este Departamento, á lo solicitado por la sociedad
recurrente, con arreglo á las siguientes condiciones:

I.a &ta concesi6n se otorga á título eventual y pre
cario, pudiendo la autoridad militar disponer en todo
tiempo la ocupaci6n del inmueble 6 su destrucci6n parcial
6 total si á su juicio lo exigen los intereses de la defensa, y
sin derecho en ningún caso, á reclamaci6n judicial ni di~

plomática por parte de la comeañía concesionaria, ni á ser
indemnizada en cantidad alguna; quedando obligada á
aceptar también dicha compañía la servidumbre de zona
polémica si en alguna ocasi6n se estableciese sobre los
terrenos de referencia.

2.a La sociedad concesionaria deberá solicitar la le
galizaci6n por parte del ramo de Guerra. de la explanada,
muelle' demás constrúcciones anejas al almacén que se
autoriza, á cuyo efecto, así como el de üeslindar los terre
nos que ocupa la sociedad y los que usufructúa dicho
ramo en las inmediaciones del castillo de La Luz, presen
tará la memoria descriptiva y planos correspondientes en
el plazo de tres meses contados desde la fecha en que le
sea comunicada esta resoluci6n•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f. V. E. mucho. años. Ma
drid 13 'de septiembre de 1912.

Sefíor Capitán general de Canarias.

•••

IntendencIa Génera) HlJltar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 11 de mayo, 14 de junio y le de julio últimos, desem
peñadas en los meses de marzo, abril, mayo y junio del
año actual por el personal cOp:1prendido en la relaci6n que
i continuaci6n se inilerta, que comienza con D. Francisco
Celada Zárate y concluye con D. José Martín Drbina, de
clarándolas indemnizables con los beneficios que señalan
los artículos del reglamento que en la misma le expresan.

De real ordan lo digo á V. E. para su conocimiento r
fines consiguientes. Dios guarde i V. E. mucho. alios.
Madrid 31 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la sext;:1 regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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MES DE MARZO DE 1912 •
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á dicha plaza••••.•••••••• 1 idem. 1912 4 idem • 1912 4,
Idem .••..•.. , ••.••••••••.•• Médico 2.° •. ) Tomá! López Mata••••••••• 10y11 Idero; •••...• Palencia ••••••• Reconocer reclutas en la Co-

I 3~
misión mixta•.••••••.•.•• idem. 1912 ) t :> 31 Contln·úa.2.° reg. Art.1\ Montafia.••••.. 1.er teniente. t Juan Ternero Vázquez.••••• 10y11 Melllla .••• Málaga ••••••. Hacer efectivoun libramiento idem. 1912 t . t t 2 Idem•
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MES DE ABR[L DE 1912

2.° reg. Art.- Montada....... l.er teniente. D. Juan Ternero Vázquez...... 10y11 Melilla •••..• Málaga ••••••. Hace!.' efectivo un libramiento 1 abril.. 1912 8 abril .. 1912 8
5.° reg. mixto de Ingenieros. Otro........ t Francisco Yáfiez Albert •••. lOy11 SanSebastián Madrid •••••..• Oentro Electrotécnico•.••••• 1 idem • 1912 ) t t 30 Continúa.
Idem •.••..•.....•••....•• Otro ..... ". t Natallo San Román Fernán-

dez ...........•...... "' 1Oy11 Idem •.•.•• Idem .......... Escuela militar de aviación•. 1 idem. 1912 t t t 30 Idem.
Idem •••••.••.•••..•••.•••. 2.° idem .•.• ) Félix Rodrigo Echemaite ••. 1Oy11 Idem ..••.•. Melllla...... , " 2.a Compatiía Brigada Topo-

gráfica de Ingenleroll. • • • • • 1 Idem. 1912 ) ) t 30 Jdem.
Reg. [nf,a Valencia, 23 .•••.• Médico 1.0 .. t Armando Costa Tomás ••••• 10y 11 Santander... Santillana, ••••• Reconocer un :ecluta.. • • • • •• 29 idem. 1912 t ) t 2ldem.
Dep.° armamento de Bilbao•• Comandante. ) Francisco Covián Montoto•. 2y 10 Bilbao •••••• Punta Lucero y Revistar el material de diChas! 15 idem. 1912 16 abril. . 1912 2Algorta ....•• baterías..•... 11 • 11 .... 11 11 ••••

Reg. lnfanteria Cuenca, 27 ... Médico 1.0•.• t León Romero Corral ••••••. LOyll Vitoria .••.• Miranda de Ebro Reconocer á un Coronel de
l'eemplazo... 11 •••••••• Il • • • 2 idem. 1912 3 idero .. 1912 2

Idem Gulpúzcoa, 53 ..••••••• Otro 2.°..... t José Martinez Mendivil •••. 10 Y 11 [dem. 11 ••••• Idem •••.•..••• [dem...................... 2 idem. 1912 3 idem • 1912 2
Sllnldad Militar••....•...•.• Otro 1.0..... ) Francisco de la Pella Azaola. 10y 11 Bilbao •••.•• Lugo .......... Observación de útiles condi-

cionales ............ . ,1 ••• llidem • 1912 30 Idem. 1912 80
Zona·reclutamiento Santander l.er teniente. ) Pedro Manjón San José•••.• 24 Santander••• Torrelavega ••.• Oonducir caudales .••••••••• 1 idem. 1912 1 idem . J912 1
Reg. Inf.a AndalucílÍ, 52••••. Otro•..••.• ) Manuel Garcia Llano....... lOyl1 Santofia••••• Santander ...••• Cobrar libramientos ••••••••• 2 idem. 11112 3 idem • 1912 2
Idam .......•.............. Soldado••••. Miguel Olalz Idoate..••••••.•. 22 Idem........ Idem ••..••.•.• Acompailar al anterior•.••.. 2 idem • 1912 3 idem . 1912 2
Intendencia .•• '..•.••..•.•.• Oficial 2.° .•• D. José Martín Urbina ••••••.• 10 y11 ldem .•...•• Ldem •..•.••... Dobrar libramientos••••••••. 2 idem. 1912 . 3 idem. 1912 2
Juridlco Militar... • .••.•••• T. auditor 2.a ) José Maria Jalón........... lOyll Burgos•..••• Bilbao •••••••.• Asesor de Un Consejo de gue·

rra ....•. .'....... 11" 11 ••••• 15 idem. 1912 18 ldem. 1912 4,
ldem....................... Otro de 3.a .• ) Juan Manual Orbe .••.•.••• 10 y11 Idem •.•.••• Idem .......... A las órdenes del Gobernador

militar de BUllao ••.••••.. 27 idem. 1912 ) ,. ) 4 Continúa.

MES DE MA.YO DE 1912

Reg. Caz. Talavera, 15.° Cab.a 2.° teniente. D. Julián García Valbuena.... 10y 11 Palencia ••• Oórdoba ••..••• "1011, al conon". Mpl'. d~
Córdoba •••••••••••.••••. 25 mayo. 1912 ) » ) 7 Continúll.

Idem Inf.a Sicilia, 7 •••...••• Otro ••..•••• ) Javier Linares Aranzaba ; •. 10 yll SanSeballtián Madrid......... Examen para ingreso en la

Id~~c.~e.l~.~~:~:i.o:.~~ .~~~~~.
28 idem. 1912 :> t ,. 4 Idem.

Idem íd. Lealtad, 30••.•.•••. Otro... 11 ¡l.l, •• ) José Bartolomé Fernández •• 1Oyl1 Burgos.• '•..• Idem .......... 29 idem. 1912 ) ) t 3 Idem.
Idem id. San Marcial, 44••.•. Médico 2.°••• :> Tomás López Mata••••••••• 10yll [dem •...•.• Palencia •..•••• Reconocer reclutas en la Co-

millión mixta ..••••••••••• ] idem. 1912 ) ) t 31 [dem.
Idem id. Cuenca, 27•.•••.•.• 1.er teniente. ) José Medina Santamaria ••. 1Oy11 Vitorla•.••.. Madrid •••••••• ll:xámenes para ingreso en la

1912Escuela superior de Guerra 29 idem. ) t t 8 Idem.
Idem Lanc. Espa:lia •• ; •••••• Otro.•.••••• t Bernabé Rico Cortés ••••.•. 24 Burgos.•.••• Oórdoba ..•.••• Recepción de potros......... 13 idem.• 191~ 22 mayo. 1912 10
Id1tm. ••••••.•••... _. •. .. . Otro........ ) Mariano Salinas BelITer .••. 24 [dem .•••••• Idem. l •••••••• Idero ...••...•......• _•. , •. 18 idem .. 1912 22 ídem. 1912 10
lClem •••••••.••••••••••••.• Verinarío 3.° :> Martín Osorio Condes•••••• 24 [dem ....... Idem .......... [dem..................... "jj 13 idem. 1912 2~ ídem. 1912 10
Idem id. Borbón. • •.••..•• 'l1.er teniente. ) Vicente Sánchez Ayza.••••• 24 [dere ..•.••• Idem ••...•.••. [dem................ •.••••• 14 idem. 1912 22 idem . 1912 9
hlem ...................... Otro........ t Ricardo Villanueva López •• 2~ Idem ....... Idem .......... [dem...................... 14,fidem. 1912 22 ídem. 1912 9
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en que principia en que termina1:l,Q 0-""
OblerTac.fonEeue~s Ola.... NOllBlU!I8 e~"ie. de IU donde UTO lugar Com191ón oooferida

~~~~~
:r;::o~ rlllidenc1a la comillión Día He. Afto Día Mel Año ~- . =1. -- - -¡Revistar el armamento del(3.er reg. montado Artillería•• Capitán..... D: Joaquín Bornás Caballero .• 10y11 Burgos......{Varios puntos de 12.0 tercio de la Guardia 16 mayo. 1912 25 mayo. 1912 10

8antander.... Civil .•••••. '" •••••....•.
Parque regional de Artillería. M.- taller 3.a ~ Wenceslao Díaz Menéndez•. 16 [dem •.••.•. [dem .........• Idem....................... 16 ídem~. 1912 25 ídem. 1912 LE)Reg. Caz. de Alfonso XHI,

VitOrla.•••.•~4,.o de Caballería... .••• • Capitán.•••. ) Manuel Maroto Ciaurriz ..•. 24 Córdoba •..••• Recepci:;n de potros •••••.•• 13 ídem. 1912 22 ídem. 1912\ 10k1em..•... l •••••••••••• , •• 1.er teniente. ) Bonifacio Mú~ica Toledo. o• 24 [dem ••••••• Idem .••••••.•. ldem ..........•........... 13 ídem. 1912 22 ídem. 1912 10tiem•........... II ••••• ti' Veterin.° 3.° ) Teófllo de lu Ossa Alcázar.• 2i [dem •..••.• Iclero, .. , tl.1 ••• t Idem .. " .... , ... It •••••• ,. •• 13 ídem. 1912 22 ídem. 1912 10
Continúa.Mem•.••.•.•.••••..•..••.• l.ar teniente. ) Francisco Aguierre Lasarte. 10 yll Idem ••.•••• Madrid •...•.• o Asistir al concurso hípico.••• 25 idem. 1912 ) ) > 7 [dem.Idem íd. Talavera, 15 Cab.a.•. Prof. 2.° Eqo. ~ AureHo Plá Fraile ••••••••• 10 Palencia •.•• Ceuta......... Oomilión del servicio ••.•... 2 ídem. 1912 ) ) ) 30Idem .•.•••..•.•••.•.•.•.•• Oapitán ••.•• » Carlos Pérez Torres ••.•..•. 24, Idem ••••.•• Oórdoba •.•.••• Recepción de potros.•••••.•• 15 ídem. 1912 21 mayo. 1192 7ldem.•••.•.•.••.•.•.•..•.• 1.er teniente. ) Arturo'Alonso Qi1intero .•.• 24 ldem ..••••• [dem •..••.•••• Idem .•..•.•...•...•.•.••.• 15 ldem. 1912 21 ídem. 1912 7Idem•.•.••.•••••••.•.••..• Veterin.o 3'<" :) FI.>rentino Góme:¡; de Segura 024 Ldem•••.•••• Idem •.•..••.•. ldem ••.•..•.•.•..••••.••.. 15 idem. 1912 21 ídem. 1912 7Zona Reclut.O Santander. '" l.er teniente. ) Pedro Manjón San José..... 24 ~antander" • Torrelavega ••. o Conducir caudales •.••....•. 1 idem . 1912 1 ídem. 1912 1Jurídico militar..•..•••..... T. auditor 3.a ~ Juan Manuel Orbe .•••••.•. 10 y11 Burgos...... BlIbao....... Asistir á mitin como delegado 1 idem.. 19I:! 6 ídem. 1912 65.0 reg. mixto de Ingenieros. l.er teniente. ) Francisco Yáfiez Albllrt .••. 10y 11 SanSabastián Madrid •••••... Centro EI~ctrotécniéo.•••... 1 idero . 1912 ) , > 31 Oontinúa.w.m., .... , ................ Otro...... :. ) Natalio San Román Fernán-

dez.lI ..•........• 11 ••••• 10y 11 Idem .••.••. ldem........... Escuela milltar de aviación. • 1 idem. 1912 ~ ~ , 31 Ham.[dem •.•.••. "~"""""'" Otro 2.° •.•. • Félix Rodrigo Echemaite ••. 10 Y11 [dem ••..••• Melilla .••••.•• 2.a comp.a ¡brigada Topográ.
fica Ingenieros.. • • . . • • . • • • 1 idem. 1912 ~ :) ~ 31 Idem.Intendencia.•.••••••••.•••. Oficial 2.°. " , José Martínez Urbina •• , ••. 10y 11 Santotia. • . •. Santander...... 00bro de libramientos, ••••. '1 1 idem. 1912 2 mayo. 1912 2

Idem .................... ;. Sub.te 2.a .... ) Jenaro Pacheco Martínez ••. 10y 11 Bilbao. • • • .• Varios de Vizca-~Revis~a ~emestral de ediflcios~ 7 idem. 1912 10 idem. 1912 4ya .•.•• , • • • • • milltares•..•••...••.•••••Id.m ....................... Otro •••••••. ) José García Medrana....... 10 y 11 San8ebastián Idem Gnipúzcoa [dem...................... 6 idem. 1912 8 idem. 1912 3Infantería. • • • • • . . • • ••• • ••• Capitán ayu-
dante Plaza. ~ Julián Llorente Navarro .•. 10 yU Bilbao ...... Idam de Vizcaya Idem...................... 7 idem. 1912 10 idem. 1912 4Ingenieros •.•......•••...•• T. coroneL .. ~ Manuel Maldonado Carrión. 10 yU Idem . . . . . .. Idem.......... J.!em ..... 11 • • .. • .. • • • .. • • .. • • • • 7 ídem. 1912 10 idem. 1912 4,Idem ........•............. Capitán••••• ) EJisardo Azpiazu Menchaca. 10 yll 1dem ••..••. IIdem Santander. íd!'lD.1...................... 5 idem. 1912 9 idem. 1912 ÓIdem •....................• Otro •••.•••• ) Agul!ltln Gutiérrez de Tobar. 10yll San8ebastián [dem Guipúzcoa ídem....................... 6 ídem. 1912 6 iden:. 1911l 1ldem.............. ,,', ...... ) El mismo.•••.•••••••..•.••• 10 Y 11 (dem • • • . . .• Idem.......... [dem...................... 8 idem. 1912 8 idem. 1912 1ldem.. , .. , ... :s., .... ; •••••• i ,M.o de obras. D. Federico García Mercada!. •. lOy11 Idem • •• . . •. Idem.......... [dem...................... 7 idem. 1912 7 idem. 19H 1Idam...................•... Otro........ ) Sebastián Casado Tabnenca. 10yIJ Vitoria..... , Laguardla....• : [dem •.•.••.•••••••.••... ,'. 11 ídem. 1912 12 idem. 19U - 2Keg. rnf.a de Cuenca........ Médico 1.°... ) León Romero Corral .•.••.• 10y 11 [dem •••...• 8an 8ebastlán •. Reconocer á un músico ma-.

idem. 191~. yor de reemplazo. • • • . • . •• 12 idem. 1912 14 3Idem íd. de Guipúzcoa •.••.• Otro 2.- .••• ) JOl!lé .Martínez Mendivil ..•. lOyll [dem •.••. ,. Valmllseda ••... Idem á un comandante de la
. Guardia civil.. • • • • • . . • • • • 18 idem. 1912 23 idem. 1912 68 id d iUt ISub.tor médi-~) Isidro Lorenzo González Al-

10 Y11 Burgos..•••• Idem •••.•••.•• Idem............ ••••••••• 18 idem . 1912 21 idem. 1912 ,4,an a mar.............¡ 2 a be úco .'...... r ••...••...•.....••.
10 Y11 [dem........ 1dem y Santan- 1Ide~ • • • • • • • . • . • • • • .• • •••• Méd." mayor. > Mariano Esteban Clavillar..

der •••.•••••• Practicar dosreconoclmientos¡ 18 idem • 1912 24, idem. 1912 7
1Bilbao (COmi-~ . ~[dem •••••.••.••••••••. " • Médico 1.°... ) Francisco de la Pefia Azaola 10 Y11 l!Iión en la Lug<l .••••••..• ¡ObserVaCIón de útiles condi- 1 ídem. 1912 ) :) ) 31 Continúa.Corulla).. . cionales ••.•.•.•.••• - ••••

Idem ••••••• '••.••.•••.•.••. Otro 2.0..... , Arturo Manrique Sanz•.••• · 10 Y11 Burgol!l.••... 1Palencia.......IIVocal de la Comisión mixta.. 11 14 idem • 1912 31 mayo. 1912 18
Comand.a Art.a San 8ebastián Capitáu..... > Victor Carrasco Amilivia •. 10 11 8an8ebltl!ltiáD¡Varios Vizcaya~Reviilta armamento:de l!,s Co-! 6 idem 1912 19 idem. 1912 14• Y Y GuipÚzcoa.. mandancia. de Oarabmeros •
Idem •...••..••..•....••••. M," taller 2.- , Florencio Alberdi Onzalo •.. ]6 11em........IIdem GUIPÚZCOa\\Idemíd. de las íd. de GUiPlÍZcoall13 idem • 11112 19 idem. 1912 7Dep.o armamento Bilbao ...• Otro... ••••. :) José Herrero Alvarez•.•.••. 2 Y10 Bilbao•••.•. [dem Vizcaya..• ídem íd. de las íd. de Vizcaya 7 ldem • 1912 a idem.. 1912 6
Idem.•••.•..••••.••.••••• Oomandante. ) Francisco Covian Montoto • 2 Y10 {dem •.••.•. ¡Punta Lucero y~ Revistar el material de dlchas~ 20 idem • 1912 21 idem. 191~ 2
&eg. Inf.a Andalucía........ l.er teniente. ~ Manuel García Llanos.... .-

Algorta...... baterílls..................
· lOy11 Santona..... 18antander••.••. I~obrar llbrami6Jltol'l. ....... 11 3 idem. 1912 4 idem. 1912 ~Id4ilm....................... Soldado ..... Miguel Olaiz Idoate ......... • 22 ídem • . . • • •• Idem.......... Acompafiar al anterior. • • • • • 3 idem • 1912 ~ idam. 1912 2
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NOMBRRB(lIase.Cnerpos

MES DE JUNIO DE 1912

1 jUnIO,!1912 12 junio. 1912 12
I ídem. 1912 13 ídem. 1912 ·13
1 idem. 1912 12 ídem. 1912 12

lhiem. 1912 21 ídem. 1912' 21

17 idem. 1912 » ) ) 1410ontlnúa.

10 id~m • 1912 19 junio. 1912 10
1 idem . 1912 3 ídelu . 19I:! 3

3(dem. 1912 4 Idem. 1912 2
3 idem 1912 4 idem . 1912 2 ...

1311dem. 1912
l.I1

1912 18 idem. 6 l"JI

1 idem . 1912 1 idem . J9]2 1 CIl

I idem. 1912 30 Oontinúa. "t:l
l> » ) .....¡:¡.

llidem. 1912 ) ) » 30 ldem. e
I c:T

• ...
lIidem. 1912 30 Idem. CIl

~ » .. -~
221idem . 1912 25 junio. 1912 4 ...

w

Tdem. 1912 18 ldem. 1912 18

21 Idem • 1912 22 ¡dem.
19~211

2

21 idem. 1912 .. » 51 Continúa.

14 idem. 1912 21 junio. 19i2j 8
10 idem. 1912 12 Idem. 1912 3

1 idem • 1912 29 ídem. 11112 29

24 ídem.. 1912 26 idem. 1912 3
2 idem • 1912 3 Idem . 1912 2

1 I
e

LUQ~ I~c
a
D

~
Wo
00

Jo Pedro Manjón San José .••.•
) Francisco YáfiE'z Albert ..
) Natalio San &omán Fernán-

dl'lz. . . • . .. . .•..........
) Félix Rodrigo Echtmalte ...

) Julián Garcia Vlllbuena .
> Mannel Garcia Llanos .
Miguel Ola!z IfloatE'...
D. Amando Oo.,ta Tomás......

2." teniente.
Lar teniente.
Soldado ...•.
Médico 1.0 ..

Reg. Id.a 8lcllia, 7 12.o teniente. ID. Javier Linares Ara!Jzabe •.

ldero ..•.. , . . • . .. . .•....•. 10tro 2.° ....

Reg. CllZ. Alfonso XIII, 24.0
Caballería., . . . .. . .'.... 'l1.er tenienie'l ) Francisco Aguirre Lasarte ..

Depósito armamento Bilbao.. Oomandante. ) Francisco Oobián Mont)to..

Idem id. Talavera, 15.° de id
ldem Inf.a Addalucia, 52••..
Idem .................•....
Iolem id. Valencia, 2B ..... "

Madrid 31 de agosto de 1912.

Zona reclutoo Santanoer. '.' .. jLar teniente.
5.° rpg. mixto Ingenieres Otro••....•.
ldem~ •......•........., Otro .

Id'lm Lanc. Borbón. 4.0 Caba'lcaoitán...•. \ ) Ramón Díez y Gal'cla Que- /10 Y 11- ¡ vfldo ·. \
Idemid. Espatlll, 7.o deid Médico 1.° 1 ) Pedro MUfi(,z Ellén ·110y11

CUE'rpo Juridico ITte. Audt. B.al ) Juan Manuel Orbe 110 y 11IIBurg~s •.... 1Vitol'la •..•..•

Idem Cuenca, 27 1Otro .. • .• ··1 ) José Medlna Santamal'Ía..•• '1 10 y 11
ldero Lealtad, 30 Otro ..•....• José Bllrtolumé Fernánder. 10 yll
ldem San Marcial, 44....•.•. Médico 2.°.. ) Tomás López Mata ......•. LO Y 11

10 YlJllSanSebastlán Madrid ..••••• 'I¡EXámenes par a ingreso en la
Escuela I::lupel'ior de Guerra

Vltol'ia .•.•. [dem ••.•...•. Idem .•...•.......•.....•.
BIlrgos .•.•• Idem •••.•••.• 'lIldem ...........•...•.•.••.
Idem ....•.• Palencia ......• ,·¡ReconOcer reclutas E'n la (10-

misiO n rr.ixta .

Idem •....•• /Barcelona•.•••• 1AS~~ti~e~~::~.~~r.s.o..~~i~~.~~~
[de n ..•... Varlos~ de San- I

tand!'r •.•.••• Reconocer do!! reclutas.•..•.. ,
10 Y11 PAlencie. ".•. Oórdoba •.• '" Asistir al concurso hípico•.. '¡'
10 y 1¡ 8antofia... . Santander.. , . Cobrllr lihramiento!'•.••..••.

22 I<Jem • . . . .. ldem •..•••.. Acompañar al anterior......•
10 Y II Sant·;nder... San Felices y . i

Ruesga ..... Reconocer reclutas..... ,'" .!
24 Idem ..••.. Torlelavega ...• Oonducir caudales •....•.... :

10 y 11 'ian&lbaslián Madrid ....•... Oentro Electrotécnico , 1,

j OY11 [dem.,... . [dero .. ; ...•.••.. /Escuela militar aviación .
10 Y 11 ldem Melilla•.......• 2.a compatlfa brig,da topo-

. I gráfica ln/l.'enieros .......••
Idem •.....•.•....•....•... 1Oapltán 1 » Mariano Camprs Tomás ., .¡1O Y11 Idem frún PractIcar diligencias judicia-

I Jes .

10 YllIIVltoria •... ¡Madrid ...•••••I/Asistir al concurso hípico .
2 Y 10 Bilbao ••... jAIl(orta y Punta\Revlstar er material de dlchasl

¡ Lucero. . •. .1 baterias....•............. (

¡'Varios de san_iRevlstar el armamento de la~
Idem .......•.......•...... M.o taller 2.a ) José Herrero Alvarez:.. . . . .. ·2 Y10 1dem .. .., tande' Comandancia de carabine-

. l. • . •• •• ros de Santander... . •....
Sani~ad Militar Méd.o mayor ) Mariano Esteban CIsvillar.. ~O y 11 Burgos .•... Palencia•.••••. Dirimir discordias tn la COo'

misión mixta.... ~ •••....• ,
Idem .•..••.....•.•••...... Otro "1) Vlrllilio Hernando Quevedo. 10yU Vltol'ia .•... San Sebastián .. Practicar un reconocimiento.
{dem •...•..•....•......... Otro 1.0...• > Francisco de la Pafl.a Azada. 10 y 11 Bilbao ...•• Lugo .••••••... Observación de útiles condí-,

cionales.........•.......
Fiscal de un Consejo de gue-,

Ira •.•...••.•.••....•..1

Intendencia ..............•• ¡OfiCilll 2.°"'1 ) José Martín Urbina .•...•• '1 10 y nl/Santofia .•. ·1f:lSntander 'jlCobrar lIblamientos '11 .___________....;. ..;1:-_...:1 .!__.!.l..~_.!_ _
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Seccion de Sanidad Militar
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médico
segundo de Sanidari Militar D. Juan López Quelles, con
destino en el tercer batallón del regimiento Infantería de
la Reina núm. 2, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
cederle dos meses de licencia por asuntos propios para
Odessa (Rusia), con arreglo á lo prevenido en la real orden
de 5 de junio de Ig05 (C. L. núm. rol).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientc
y demás efectos. Dios guarde á. V: E. muchos. años.
Madrid 13 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé
dico primero de Sanidad Militar, D. José Pastor Pérez, con
destino en las Comandancias de Artillería é Ingenieros de
Barcelona, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 2 del mes actual, se ha servi
do concederle licencia .para:contraer matrimonio con doña
Esperanza Calvo y Escudero.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1912.

L\JQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de h:. cuarta región.

I í

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con fecha 21 de agosto último, promovida por
el cabo"de la brigada de tropas de Sanidad Militar, en si·
tuación de reserva activa, D. Casimiro Romero Porta, en
súplica de que se le conceda el ingreso en la reserva fa·
cultat~va del Cuerpo de Sanidad Militar por ser licenciado
en médicina y cirujía, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, por hallarse compren
dido en el art. 2.° del reglamento de dicha reserva apro
bado por real orden de 14 de marzo de 1879 (C. L. núme-
ro 121). .

!)e real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añm'.
Madrid 13 de septiembre de 1912.

rUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por ermédico

provisional de Sanidad Militar, D. Eduardo Amorós y
MarU, con destino en la clínica de urgencia qe esta corte,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que cause
baja en el citado cuerpo, como médico provisional, y que
continúe figurando en la reserva facultativa del mismo
hasta cumplir su compromiso con el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. aftoso Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra. .

SeccIon de Justicia vIsunros generales
ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 31 de mayo último, pro
movida por el corneta de Infantería, Francisco Montoya
Monsebú, en solicitud de rectificación de la fecha de 8U na·
cimiento; considerando que el interesado acredita con la
certificaci6n del acta de nacimiento por él presentada á
su ingreso como voluntario en el Ejército, que naci6 eJ29
de enero de 1894, en vez de igual día y mes de r889, con
que ha venido figurando; y teniendo en cuenta que el re
currente se halla comprendido en la real orden circular de
25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288), el Rey" (que
Dios guarde), de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer
que se lleve á cabo la correspondiente rectificaci6n, con·
signándose en sus documentos militares como fecha de su
nacimiento la de 29 de enero de 1894 que le corresponde.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 13 de septiembre de 1912.

1.:UQVI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.•

-..
Seccloñ de InstruccioD, Reclutamiento v CuerDOS dI versos

DESTINOS. .
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que los jetes y oficiales de la Guardia civil
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
O. Francisco Osuna Cubillo y termina con D. Francis
co Diez Romero, pasen á servir los destinos que en la mis
ma se les señalan.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
dri i 14 de septiembre de 1912.

Señor." .

R.elaci6n que se cita.

Teniente coronel

D. Francisco O~uni:l. Cublljo, ascendido, de la Comandan
cia de Alava, á situación de excedente en la quinta
región y afecto para haberes á la Comandancia de
Zaragoza.

Comandantes
D. Baltasar Chinchilla Pasquier, de la Comandancia de Sa

lamanca, á la'de Caballería del 14.0 tercio.
r,)) Juan Nuñez Martín, de la Comandancia de Gerona, á la

de Salamanca. .
• Rafael López Julián, de la Comandancia de Huesca, "á

la de Gerona.
• José Hidalgo Gutiérrez de Caviedes, ascendido, de la

Comandancia de Córdoba, á la de Alava.
• Antonio Pons Sant<'Jyo, de la Comandancia de Cáceres,

á situación de excedente en la primera región y afee·
to para haberes á la Comandancia de Madrid.

.. Capitanes

D.~Fernando Núñez Llanos, de la segun:la compañía de la
Comandancia de Granada, á la segunda de la de
C6rdoba.
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Regiones

D. Rafael Aguirre García, excedente en la segunda regi6n,
i la segunda compañía de la Comandancia de Gra·
nada.

» José Benítez Trujillo, ascendido, de la Comandancia de
Cádiz, á la plana mayor de la de Huesca.

) Arturo :--hiaffino Martínez, ascendidC', de la Comandan-
, ciadel Norte, á la primera compañía'de la de Gerona.
) José Domenech Carrillo, excedente en la aegund~ re·

gi6n, á la tercera compañía de la Comandancia de
Gerona.

,. Victoriano G6mez Rodrí¡uez, de la primera compañía
de la Comandancia de Gerona, á la primera de la de
Huesca.

) Joaquín Aguirre García, de la tercera compañía de la
. Comandancia de Gerona, á la sexta de la de Málaga.

,. Federico Alonso Liria, de la séptima compañía de la
Comand.~ciade Ciudad Real, á la se¡unda de la de
Badajoz.

,. Antonio Arias Bolaños, de la segunda compañia de l.
Comandancia de Badajoz, ~ la 7.& de la de Ciudad
Real.

Primeros tenientes

D. Luis de Haro Melgares, ingresado del arma de Infante
ría, á la Comandancia de Alicante

) Antonio Martín Gamero y L6pez Gallarte, ce la Co
mandancia de Cuenca, á la del Norte.

) Antonio Durán Touchard, de la Comandancia de Jaén,
á la de C~diz.

,. Ricardo Suárez AIvarez, de la Comandancia de Murcia,
á la de Cuenca .

) Vicente SegoTia Izquierdo, de la Comandancia de Ali
cante, al escuadrlín de la de Murcia.

,. Dionisio Roll6n Vaquero, de la Comandancia de Bar-
celona, á la de Jaén. . ,

Primeros tenientes (E. R.)

D Ladislao Santamaría Gonz1lez, ascenditio, de la Co
mandancia de Gerona, á la misma Comandancia.

.. Rafael Contreras Cruz, ascendido, de la Comandancia
de SeviI!a, á la misma Comandancia.

, Manuel Cerezo Lanza, excedente en la octava regi6n, á
la Comandancia de Barcelona.

,. Pedro Esteban del VaIle, de la Comandancia de Zara
goza, á la de Logroño.

,. Paulino G6mez Izquierdo, de la Comandancia de Alava,
á la de Burgos.

Segundos tenientes (E. R.)

D. RIías Marín Precioso, ascendido, de la Comandancia de
Murcia, á la del Este.

~ Pedro Fernández López, ascendido, de la Comandancia
de Zaragoza, á la de Barcelona~

,. Fidel González Fernández, a!!cendido, de la Comanryan
cía de Burgos, á la de Gerona.

) Miguel Pleguezuelo Soto, ascendido, de la Comandan
cia de Málaga, á la del Este.

, Manuel Martínez Ibáñez, de la Comandancia de Gerona,
á la de Alava.

,. Miguel Román Aibar, de la Comandancia del Elite, á
la de Gerona. .

\ ,. Miguel Ferrer CaIlau, de la Comandancia del Este, á la
de Lérida. ,

.. Fernando Grau Bosch, de la Comandancia de Gerona,
á la de Lérida.

,. Francisco Diez Romero, de la Comandancia de Logro
ño, 4 la de Zaragoza.

Madrid 14 de septiemlxe de 1912. LUQUE

•••L.

INSTRUCCION
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este

Ministerio con su escrito de 29 del mes pasado, formulada
por el I!largento del regimiento Cazadores de Talavera,
1 S,O de Caballería, Salustiano Conzalo Muñoz, en súplica
de examen extraordinario por haber !!ido desaprobado en
una materia en los ordinarios celebrados en el mel!l de
junio último, para optar al ascenl!lo ~ oficial de la e!!cala
de reserva retribuida, con arreglo á la ley de I.o de junio
de 1908; teniendo en cuenta que en el reglamento de 11
del propio mes y año (C. L. núm. 105) dicta~o para su
ejecuci6n, no hay precepto alguno que autorice la cele
braci6n de dicho examen extraordinario, y que el arto 11
del mismo establece que los I!largentos que no resulten
aprobados en una materia, pueden y deben repetir curso
el año siguiente, el Rey (q. D. g.) se ha servido de!!estimar
la inl!ltancia del interel!lado por carecer de derecho á lo
que !!olicita.

De real orden lo digo á V. E. para !!u conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde ;t V. E. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1912.

Sellor Capitán ¡eneral de la sexta relión.

•••
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL ejERCITO

Excmo. Sr.: En vista de los expediente!! que V. E.
remiti6 á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos
relacionados á continuaci6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Ministerio de la Gobernaci6n, se
ha servido disponer que se sobresean y archiven dichos
expedientes, una vez que no procede exigir reaponsabi
lidad á persona ni corporaci6n alg.na.

De real orden lo digo á. V. E. para sn conocimiento y
demás efecto!!. Dios guarde 4: V. E. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1912.

Señores Capitanes generales de la cuarta" primera, segun
- da, tercera, quinta, sexta y séptima regiones y de

Canarias.
Relaci6n que se cita

I NOMBRES

-~

Romualdo Gravalosa Pío.
José Me_tol Mentol.
Ramón Arnau Benet.
Martín Cusí Mascot.
osé Campo Barreiro.

Juan Segovia Ser.D.a.
Cuarta... ....•....... Luis BonetMateo.

Jaime Roca Ferrás.
Pedro Recurt Torres.
Eustasio García Martínez.
Daniel Collado del Egido.
José Torres Savalls.
IFeliciano García Serrano.

Primera.. . . . . . . . . . . . . .. .Roque Gracia Rosique.
- }Agapito Gómez Martin.

~
Diego Moreno Mula.
Rafael López Puga.
Manuel Muñoz Cozar.

Se¡unda • • . . . . . . . . • . . . .. osé Molina Serrano.
Francisco G~rcía Navarrete.
José Fajardo Román.
Ramón López Pérez
Elviro Navarro Rovira.
Federico Pérez Martí.'
Joaquín Estruch Castelló.
Manuel Estruch Agustí

Tercera.. .• . .......•... Camilo Gregori Fresquet.
Antonio Fernández Martínez.
Pedro Béjar Muñoz.
Felipe López Villena.
Justo Jiménez Luis.
Pascual Alepuch Cleriquez •
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REDENCIONES

•••

AOUSTIN LuQUI!

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••

LUQUI!

le sean devueltas las l. 500 pesetas con que se redimi6
del servicio militar activo; y teniendo en cuenta que el \
interesado no lleva dos años en la situación de excedente
de cupo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición, COn arreglo á Jo que preceptúa el caso segundo
del arto 175 de la ley de 21 de agosto de 1896.

. De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región •

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el aro
tículo J 7 5 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que se devuelvan á los
interesados las L500 pesetas con que se redimieron del
servicio' militar activo, según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se expresan, cantidad que
percibirá el individuo que hizo el depósito, ó la perllona
autorizada en forma legal, según previene el artículo 189
del reglamento dictado para ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo 4 V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 6. V. E. mucho. años. Ma
drid 1! de septiembre de 1912.

AOUSTIN LUQul!

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera, segun
da, quinta, séptima y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

LUQUE.

l'OMBRESRegiones

Madrid 13 de septiembre de 1912.

•••

Quinta•.....•....•.... Alberto Santamaría Crusat.
!Nicolás Martín Delgado.

Sexta. . .............•.. (Justo Salcedo Fernández.
é . ¡Benito Abajo Alvarez.

S ptlma.... ....•... . .. Antonio López Rodríguez
Capit.a gral. de Canarias . jIuan Ramos González.

Excmo. Sr.: \'ista la instancia promovida por Fran
cilCO Pi Matalonga, recluta del reemplazo del año actual,
por el cupo de Manresa, en solicitud de que se le releve
del compromiso que tiene contraído para abonar el pri
mer plazo de cuota militar por reducción de tiempo de
servicio en filas, en atención á haber sido clasificado Como
excluído temporalmente, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición, en harmonía con lo dispuesto en
el caso 1.0 de la real orden de 20 de julio último (D. O. nú
mero 163).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demál:¡ efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos añal. Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cIuta del reemplazo de 1911 Antonio Revilla Gala, vecino
de Cabezón, pro.vincia de Valladolid, en solicitud de que

Relación que se cita

- " ... -

lfCli 01 U. mmlOIf Número Delegaciones
da Hacienda- de ls.s que expidieron
lu cintas

[na Mes !Io.ño cartas de pago de pago

'"_.._- _.... --
30 setbre. Iglo 2279 Madrid.
21 ocbre. Ig09 45° Badajoz.
31 enero. IgIO 75 Sevilla.
19 ocbre. Ig09 2°3 Idem.
7 dicbre. 19°9 200 Córdoba.

13 idem.. 19°9 381 Idem.
3 nobre. 1909

1

23 1 Barcelona.
18 ocbre. Ig09 17 I Idem..
14 dicbre. 190 9/ IIg Idem.
4 febro. Iglo

1
26 Idem.

25 ocbre. 1909
1

31 Idem.
15 enero. 191°1 4° Idem.
26 setbre. 19 1o 206 Navarra.
3° dicbre. 19081 641 GuipÚzcoa.
13 idem. 1909'1 560 Valladolid.
II agosto. 1910 '1 268 ldem.
9 dicbre. 19°9 25° Idem..

12 nobre. 190 9 71 Coruña..

ZONA

CUPO

Pueblo ProVinola

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

César Escobar RufilanchaE' 1910 Madrid Madrid Madrid .
Pedro Capote Acevedo ..•....•• 1909 Montijo , .•.. Badajoz , Badajoz .
Manuel Baez Fuentes Ig07 Sevilla Sevilla Sevilla •...
Carlos Pickman Pérez Ig09 Idem .......•.... Idem " '" Idem .
José Roldár: Herrera 1909 Lucena...•..•. córdoba"'1 Córdoba ..
Luis Bergillos López 1909 Idem Idem...... Idem .
Manuel Farriols Centeno......•. 1909 Barcelona , Barcelona .. Barcelona.
José' María Parés Bernís 1909 Idem Idem 1 IClem .
José Plá Geuer......••••....... Ig09 Berga Idem 1Idem .
Juan Viñals Sarrá 1008 Moncada Idem ' Idem
Salvador Sala MontaselI .. '" 1909 Mataró , Idem 1Idem .
Ramón Prat Sallés.. " 1908 Manresa : •.... Idenl. ' Idem .
Justo Zozaya Baleztena 1910 Baztan Navarra. .; Pamplona ..
Ignacio Ibargoyen Irazu 1908 Irún.. . . . . . . . . .. GuipÚzcoa.' SanSebastián
Alfredo Díez Rodríguez , 1909 Valladolid Valladolid .. 1Valladolid ..
Francisco Fernández Nieto IOIO Idem Idem 1Idem .. '"
Ramón Gonzalo Rodríguez 1907 Tiedra.......... Idem ' Idem .
Justo Santos Hermo 190911puebla de Carami- /¡

ñal. . . . . . . . . .. Coruña..... Coruña.....
J

------------;;---_._----------_.

Madrid 13 de septiembre de 1912. UlQuJ!
•••

tUQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re~ petición, con arreglo á lo que preceptúa el caso segundo
cluta del reemplazo de 191I Pedro Escribano Bernal, ve- del arto 175 de la ley de 21 de agosto de 1896.
cino de Cabezón, provincia de Valladolid, en solicitUd de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

~el servicio militar activo, y teniendo en cuenta que el drid 13 de septiembre de 1912.
Interesado no lleva dos años en la situación de excedente '
de cupo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha Señor Capitán general de la séptima región.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pío
Pérez Gismera , en representaci6n del recluta del reem
plazo de J908 Francisco Delgado Alcázar, vecino de Gua
dalajara, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas con que redimi6 del servicio fIlilitar activo al
citado recluta, y teniendo en cuenta que á.éste le corres
pondi6 servir en filas, no habiendo ingresado en ellas por
hallar se redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar dicha petici6n por haber hecho uso de los beneficios
de la redenci6n.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

RETIROS

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Santa Cruz de Tenerife (Canarias), al
capitán de la Comandancia de la Guardia civil de Valencia,
D. Gorgonio Rodríguez Azañ6n, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día Q del mes actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añO!!.

Madrid 14 de septiembre de 1912.
LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil_

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la tercera región y Ca
narias é Interventor general oe GUl'rra.

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Barcelona, al capitán de la Comandancia de
la Gnardia civil de Barcelona, D. Manuel Navarro Vives,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 5 del
mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del

mismo mes sea dado de baja en el cuerpo 'que perte
nece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Diol! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de septiembre de 1912.

Señor Director general de la Guardia CivilI.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la cuarta región é Interventor
general de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Baleares, al capitán de la Comandancia
de la Guardia civil de dichas islas D. Juan Tomás Contes·
ti, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 7 del
mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOl!.
Madrid ]4 de septiembre de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

~eñoreg Presidente del Consejo Supremo~deGuerra y Ma
rina, Capitán general de Baleares é Interventor general
de Guerra. ....
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi

do conceder el retiro para los puntos que se indican en la
siguiente relaci6n, á las cIases é individuos de tropa de la
Guardia civil comprendidos en la misma, la cual comienza
c~n Mariano Acin Pérez y termina con Mateo Villar Gil;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en las comandancias á que perte·
necen.

De real oden lo digo á V. E. par~ su 'conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de septiembre de 1912.

Señor ••••.

Relaci6n que se cita

Puntos para donde se les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias á que pertenecen
Pueblo Provincia

Mariano Acín Pérez, Sargento........ Huesca , , "IHuesca Huesca.
D Miguel Capel Cortés... . .. . Otro.......... Almería. . . '" Almería " Almería.
Joaquín Marco Garzó Otro : Caballería del $.0 tercio.. . ¡Valencia Valencia.
Antonio Rodríguez Domínguez•• , .. . 'IOtro.. . .. . '.. Granada , .. ., .¡G anada . Granada.
Juan Escudero García , .. Cabo Huelva , Huelva Huelva.
Narciso Aguado Martínez.. . . . . . . . .. . Guardia ..•........ Guadalajara.. . . .. .•. . .. .. Guadalajara Guadalajara.
Mariano Guzmán Gómez '" Otro ' Toledo "" . " .. ' Galvez Toledo.
Antonio García Sánchez.. .. . •......... Otro....... . _. TerueL....... Pozuel del Campo.. . Teruel.
Benigno Mejuto Arias Otro Lérida , .., Lérida Lérida.
Miguel Puche Ramos ' '" Otro Málaga Málaga..........•.... Málaga.
Saturnino Ruiz García .. :- Otro Idem .. , [dem .. , Idem.
Francisco Sosa Mateas. . . . . . . . . . . .. . Otro.. ,. " Badajoz....... . ....•...... Don Benito .. " Badajoz.
Mateo Villar Gil . . .. ¡Otro Zaragoza Zaragoza., Zaragoza.

Madrid 14 de septiembre de Igll!.
•••

LUQUE

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n, á las cIases é individuos de tropa de Carabineros
comprendidos en la misma, que comienza con Sebastián
Calles Pérez y termina con Pedro Viñuela Barrios, por ha
ber cumplido la edíld para obtenerlo; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados de
baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mocho" añal. Ma
drid I4 de septiembre de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, sexta, séptima y octav~ regiones y de
Baleares..
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Relación que se cita.

Puntos para donde Be lea concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias á que pertenecen
Pneblo Provincia

Sebastián Calles Pérez... . Sargento Tarragona , .,. . Villanueva de Cam-
peán Zamora'.

Domingo Molinero Pérez Otro , Cáceres " Fresno de Sayagos. Idem,
Cipriano Bajo Martín '.' .' .....•.. Cabo .....•.... , .. Coruña , Coruña ......•... Coruña.
Antonio Astorgano Domínguez Carabinero Santander 'Ontón Santander:
Gabriel Belda Buades.. . . • . . . . .. . Otro...... . Bilbao. ., ;Conlrides. . .. . Alicante.
AC:rián Barahona Amador Otro. ..•... • Salamanca... '" Lumbrales , Salamanca
José César de San Nicolás Otro Murcia Murcia Murcia.
Juan Cladera Reinés.. . Otro.............. .. Mallorca............ . .. . /Baleares Baleares.
Francisco Cabezas Santos.. . . .. .., ." Otro.... . . .. . Gerona Cantallops Gerona.
Cosme Damián MigueL... .. Otro•............ , Tarragona Torredembarra Tarragona.
Ricardo Fernández Alonso.. . .. . ...•. Otro..... . . .. . . Asturias. . .•..... San Esteban de Pra-

. via.. . . Oviedo .
. ~ . .. . Estepona........ .....• Almargen Málaga.Antonio Gallego Pérez García. . . . . . . .. Otro.•...

Manuel García Campoman es varcía
Morán ......................•..... Otro.. . Asturias , Sama de Langr.eo., Oviedo.

Nicolás González Lorenzo,....... Otro '" Gerona........... . Palamés , Gerona.
Juan Garcíll !\alas........ Otro Murcia , : Cartagena Murda.
José García'Rodríguez Vida!. Otro Mallorca Baleares Baleares.
Manuel García Haro ' , ,'Otro....•...... ' •... Almería...•....... ,' Granada Granada.
José Jiménez Fernández González... .. Otro ":"......... . Cáceres... .. .. . Santiago de Carba-

I
jos... . .. Cáceres.

José Miñana Cardona. . ' Otro.. .. Alicante .. , Jávea.. .. . Alicante.
Eu~ta.quio de Miguel Casado '1 Otro.. . . . . . .. . Barce~ona................ . iCanet de Mar .. ,. Barcelona.
Jerommo Marcos Huertas Otro. . Algeclras _ .. , . :Salamanca.. . Salamanca.
Mariano Muniesa VaL •.............. Otro _ Barcelona IAlcaine Terne!.
José Páramo Rodríguez ¡Otro , . . . Asturias... .. .. . ¡La Arena... . .. . Oviedo.
Juan Ramos Gómez .. Otro Huelva...... . .-.. Huelva.. . . .. . Huelva.
Wenceslao Rodríguez Hernández Mén- I

dez _ 'Otro Barcelona...... .. .. . Barcelona , Harcelona.
Miguel Reoyo Hemando.. . . . . .. .. Otro............... . Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Bilbao.... . . .. .., _ Vizcaya.
Diego Sanjurjo Alicarde , Otro Málaga Málaga Málaga.
José Sánchez González Benito Otro Barcelona '" Barcelona .•....... Barcelona.
Vicente Viciach Calatayud...... .. . Otro....... .. Castellón Castellón Castellón.
Pedro Viñuela Barrios Otro· Zamora.. Zamora Zamora.

l·
Mildrid 14 de septiembre de 1912.

• ••

Señor.••

El Jefe de la Sección,
P.A.

El Coronel,

Manuel 06mez-Cornejo

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.)se ha servido conce
der el retiro para La Coruña, al oficial primero del Cuerpo.
auxiliar de Oficinas militares con destino en la Subinspec.
ci6n de las tropas de esa regi6n, D. José Rios Lopera, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día 1.0 del mes
actual¡ disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que per~enece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señore; Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

-
OISPOSICIONIS

!le la Suoomtaria JS8reiones de este ·Yinislf21in

~ de las _das Cen~aIPJ

SeccIón de Infanler(a
DESTINOS

Circular. Para cubrir una vacante de soldado en la
EScuela Superior de Guerra, el Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra, ha tenido ~. bien disponer pase á dicho centro
el del regimiento Infantería dé España niím, 46, Julián Her·

ná'ndez Pastor, el cual causará alta y baja en la pr6xima
revista de comisario.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 13 de
septiembre de 1912.

Señor •..

Excmos. Señores Capitán general de .la tercera regi6n,
Interventor general de Guerra:y Director de la Escue
la Superior de Guerra.

,.,

Secclon de Arllller(a
DESTINOS

Czrcular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el primer regimiento:de Artillería
de montaña destine un artillero que reuna condiciones
para servir en la Academia del arma, y pase á prestar sus
servicios á la plantilla de· la secci6n de tropas de la misma¡
cuya alta y baja tendrá lugar en la revista de comisario del
próximo mes de octubre.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 13· de
septiembre de 1912.

El Jefe de la SeccIón,

úandro Cubillo

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera y cuarta
regiones é Interventor general de Guerra.
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Secclon de Instrucclon, ReclutamIento vCuemos dIversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de esa
Academia D. Enrique Marin Valenzuela, y del certificado
facultativo que á la misma se acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedidos
dOI meses de licencia para C6rdoba.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de
septiembre de 1912.

.El Jefe de la Sección,

P.A.

El Coronel de E. M.,

Juan Picasso

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de l.a primera y se·
gunda regiones.

•••
En vista del escrito de V. S. del 9 del actual y del que

en copia acompaña del médico de esa Academia, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedi·
dos al alumno de la misma D. Alfonso Morgado Villapol,
quince días de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de
septiembre de 1912.

El :Jefe de 1110 8eoo1ón,

P.A.

El coronel de E. M.,

Juan Picass~

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••
En vista de la instancia promovida por el segundo te·

niente alumno de la Academia de Artillería D. Federico
Paz Orduña, y del certificado facultativo que se acompaña,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le ha sido
concedido un mes de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de
septiembre de 1912.

El Jefe de 1110 Sección,

P.A.
El Coronel, de E. M.,

Jua.N.. Picasso

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

TALLI!IU!S DI!L DI!POSITO DI! LA mJl!lUtA


